
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
RADICADO: 630014003006-2016-00527-00 

 
En atención al escrito que antecede, aportado por la ejecutada LILIANA ESPINOSA 
BARRERA, mediante el cual solicita el paz y salvo de la obligación. 
 
El Despacho, le indica que dicho paz y salvo debe de ser solicitado a la parte 
demandante, es decir EL BANCO DE BOGOTA, sin embargo, se le informa que el 
presente proceso aún no se encuentra terminado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
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